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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

89 PARACUELLOS DE JARAMA

CONTRATACIÓN

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de noviembre de 2011,
acordó la aprobación definitiva del Plan Especial de Infraestructuras del “Proyecto de ins-
talación de saneamiento de nave almacén para el nuevo centro de apoyo logístico en Para-
cuellos de Jarama”, tramitado por AENA, con la inclusión de los nuevos planos de planta
y topográfico, presentados con número de registro de entrada 9.128, de 11 de noviembre de 2001,
que se corresponden con las modificaciones aprobadas durante la tramitación del expedien-
te y que se consideran no sustanciales, anulando los aprobados inicialmente.

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, de Sue-
lo de la Comunidad de Madrid, expresamente se significa que un ejemplar del citado Plan
Especial se encuentra depositado en la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Orde-
nación del Territorio, así como en el Departamento de Urbanismo de este Ayuntamiento,
donde puede ser consultado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose que contra el pre-
sente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su
publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Paracuellos de Jarama, a 7 de diciembre de 2011.—El alcalde, Fernando Zurita Orden.

(02/10.694/11)
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